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Bogotá D.C, 06 de abril del 2021 

 

Señores: 

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE – S.D.A. 

 

REF DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD DE INFORMACIÓN – PARQUE 
ECOLOGICO DISTRITAL DE HUMEDAL SANTA MARIA DEL LAGO. 

 

Gina Paola Andrade Guerra, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Bogotá D.C, identificada con cedula de ciudadanía N°1.047.498.399 de 
Cartagena, actuando en nombre propio y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 
de la constitución política, y al contenido de lo normado en la ley 1755 del año 2015, 
de forma respetuosa me permito acudir ante su entidad en ejercicio del Derecho de 
Petición para solicitar la siguiente información: 

PRIMERO: Solicito, me sea allegada información acerca, de los actos 
administrativos que ha emitido con relación al PARQUE ECOLOGICO DISTRITAL 
DE HUMEDAL SANTA MARIA DEL LAGO, ubicado en la localidad de Engativá, 
incluidos; su plan de manejo y última actualización de la misma, zonificación, 
mapas, declaración de emergencia ambiental o de cualquier otro tipo, y en general 
los que regulan la realización de actividades en la zona de la reserva. 

SEGUNDO: seguidamente, solicito información relacionada con las acciones y los 
proyectos de recuperación del PARQUE ECOLOGICO DISTRITAL DE HUMEDAL 
SANTA MARIA DEL LAGO  

TERCERO: Así mismo, si es de su conocimiento, la declaración de actos 
administrativos por parte de otras autoridades, y que guarden relación con la 
regulación del PARQUE ECOLOGICO DISTRITAL DE HUMEDAL SANTA MARIA 
DEL LAGO, agradezco se me sea enviada dicha información. 

CUARTO: Finalmente, solicito el envío por canal digital de los actos administrativos, 
y demás documentos, que resulten como respuesta de las anteriores solicitudes. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Constitución Política de Colombia, 

Artículo 23: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución”. 

Artículo 20: “Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e 
imparcial, y la de fundar medios de comunicación masiva […]”. 

 

Agradezco su atención, y autorizo enviar respuesta de la presente petición al 
siguiente correo: Gandrade@udca.edu.co 

 

 

Cordialmente, 

 

Gina Paola Andrade Guerra 

C.C No:1.047.498.399. 

Dirección: Cll 152D #102b-10. Apto 401- Int.9 

Correo: Gandrade@udca.edu. 
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